
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Fijación día y hora primer ejercicio para provisión de una plaza de
Técnico de Administración General, funcionario de carrera, mediante el sistema
de oposición libre.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 24 de septiembre de 2025, se ha dispuesto lo
siguiente:
 
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 
En cumplimiento del Acuerdo adoptado mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo
de 2025 en las que se aprueban las Bases de Convocatoria para cubrir, con carácter de
Personal Funcionario/a de Carrera, mediante el sistema de oposición libre, una plaza de
Técnico de Administración General en el Ayuntamiento de Valverde de la Vera y modificadas
las mismas mediante Resolución de fecha 27 de marzo de 2025.
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con Bases de la Convocatoria
anteriormente citada,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Fijar la celebración del primer ejercicio de la oposición, tendrá lugar el día 15 de
octubre de 2025 a las 12:00 horas, en la Dependencia Municipal, Casa de la Cultura, sita en la
Avenida de Condes de Nieva número 22 (Valverde de la Vera, Cáceres), debiendo acudir
provistos del D.N.I. para acreditar su identidad.
 
SEGUNDO. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios y en la página Web de este Ayuntamiento.”
 
Contra la presente Resolución podrán interponer, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo conforme a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
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Valverde de la Vera, 24 de septiembre de 2025
M.ª Sandra Gironda Gudiel

ALCALDESA EN FUNCIONES
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